
 

 

Toluca de Lerdo, México, dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno. 

SESIÓN PÚBLICA SOLEMNE 

Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 383, 384, párrafo primero, 388,389, 390, fracciones V 
y XVIII, 391, 394, fracciones II, III, XII y XIX, Y 395, fracciones II, IV y IX, y 449 del 
Código Electoral de la Entidad; 14, párrafo primero, 15, 16 fracción II, 17, 18, 19 
fracción VII, 23 fracción XIII y 28 fracciones I, III, XIII del Reglamento Interno del 
Tribunal Electoral del Estado de México, se hace del conocimiento público que, el 
Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México celebrará sesión pública 
solemne en el salón de plenos de este Tribunal Electoral el diecisiete de 
diciembre del año en curso, a las doce horas, con el objeto de atender el asunto 
que se precisa a continuación:  

 

SESIÓN PÚBLICA SOLEMNE  

INFORME DEL PROCESO ELECTORAL 2021 A CARGO DE LA MAESTRA EN DERECHO 
LETICIA VICTORIA TAVIRA, MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 

JOSÉ ANTONIO VALADEZ MARTÍN 
 

 

 



Toluca de Lerdo, México, a dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno. 
 
 

SESIÓN PÚBLICA 55 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 383, 384 párrafo primero, 389 párrafo primero, 390 
fracciones I, II, V y XVIII, 391, 394, fracciones II, III y XIX, párrafo segundo, y 395 
fracciones II, IV y IX, 448 y 449 del Código Electoral de la Entidad; 14, párrafo 
primero, 15, 16, fracción I, 17, 19, fracciones I y VII, y 28 fracciones I, III, V, XIII y 
XIV del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de México, se hace del 
conocimiento público que, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México 
celebrará sesión pública en el salón destinado para ese efecto, el diecisiete de 
diciembre del año en curso, la cual dará inicio una vez concluida la Sesión Pública 
Solemne, misma que tendrá verificativo a las doce horas, con el objeto de resolver 
los procedimientos sancionadores que a continuación se precisan: 

 

N° EXPEDIENTE ACTOR Y/O QUEJOSO RESPONSABLE Y/O PROBABLE INFRACTOR 

1. PES/313/2021 
PARTIDO POLÍTICO NUEVA 

ALIANZA ESTADO DE MÉXICO Y 
OTROS 

RODOLFO NOGUES BARAJAS, EN SU 
CARÁCTER DE CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE JILOTEPEC, 
ESTADO DE MÉXICO Y OTROS. 

2. PES/318/2021 
LUIS DANIEL SERRANO 

PALACIOS 
FELIPE DE JESÚS BRAVO SÁNCHEZ Y 
OTROS. 

 
 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
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